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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE UNICA 
INSTANCIA, informándole que nos correspondió por reparto. Está pendiente decidir su 
admisión. Sírvase proveer. Soledad, 17 de mayo de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 17 de mayo de 2022. 

Al dar estudio al proceso de la referencia, encuentra esta agencia judicial que la demanda 

contiene una serie de errores los cuales se señalan así: 

1. Los hechos acumula varios hechos en los hechos 1 y 2 de la demanda, por ende 

debe separarlos. 

2. En el acápite de notificaciones no se indica la dirección física ni mucho menos el 

correo de la activa, solo se indica el lugar de notificación del apoderado. 

Por ende, se inadmitirá la presente demanda y se le concederá el término de cinco (5) días 

hábiles a la parte actora a fin que subsane el yerro advertido, so pena de rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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